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Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Rieggosag

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

/
INFORMACION SUJETA A CLASIEICACION: La presents lnformaclén quada sulela alas

\disposiclones apllcables en malaria de uansparencla‘

Por un uso réponsable \de/ papel, las copias de
conocimiento de este asunto son rem/tides via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO, A 2 8 UCI 2mg
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AutorizaCIén para Ia’IlmportacIon de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancuas y materiales toxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fracclén II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamenlo en Materla de Registros, Aulorizaciones de lmporlacién y Exportacién y Cenlficados de Exportacién de Plaguicidas, Nulrlentes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; eI Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Imponaclén y exporlaclén eslé sujela a Regulacién por pane de las Dependencies que inlegran la Comisién Inlersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiflcacién y codificacién de mercanclas cuya imporlacién
y exporlacién esté sujela a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ra presenle aulorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada I
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

/EUROQUIMICA, S.A. DE c.v. , .
16 DESEPTIEMBRE No.5 / EUR9108158K0 Z [3 OILI ZINE
LOS REYES , E VIGENCIA FINAL
CP. 54075, TLALNEPANTLA, ESTADO DE M XICO
Teléfono. (55) 81 13 67 60 (”3/02/2017
Correo-e. a.gonzalez@euroquimica.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
ISOTIAZOLINONAS
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
5-cloro-2-metil-4-isotiazolin-3-ona
CATEGORIATOXICOLOGICA , CAS ESTADO FISICO

4 ' 26172-55-41 LIQUIDO ‘-
CONCENTRACION EN ("/o) O COMPOSICIO
ISOTIAZOLINONA 12-14%
AGUA 88-86%
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
80,000 KILOGRAMOS 80,000 x I KILO 3808.94.02
OBJETO DE LA IMPORTACION
ES ,UTILIZADO POR SU AMPLIO ESPECTRO PARA LA FABRICACION DE PRODUCTOS COSMETICOS Y ARTICULOS DE
HIGIENE PERSONAL. ES ACTIVO FRENTE A TODO TIPO DE ORGANISMOS QUE PUEDEN SER RESPONSABLES DE LA
DEGRADACION DEL MEDIO ACUOSO. "
PAIS DONDE SE ELABORA O I PAIS DE PROCEDENCIA “ , ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO , ‘ /
ESP _ ESP VERACRUZ, VERACRUZ.

~\ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL I \_ <
DE MATERIALES Y ACTIVIDADgR’IEgQSAS

L C. C AR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO -

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Méxlco, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

instrumento legal aplicable en la inateria.

presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la \materia, sin perjuicio de la reparacién

fraccién Vll y VIll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Protéccién al Ambiente.

acciones contenidas en sq Program’aide: medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenid'as en Ieyes, reglamentos o cualquier otro

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal d_e Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palm/eras, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente,
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
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Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspecci<5n Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


